
10. PROTOCOLO SOBRE EL PROCEDIMIENTO APLICABLE
EN CASO DE DÉFICIT EXCESIVO

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES,

DESEANDO establecer las modalidades del procedimiento de déficit excesivo a que se refiere el artículo III-184 de la
Constitución,

HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones, que se incorporarán como anexo al Tratado por el que se establece
una Constitución para Europa:

Artículo 1

Los valores de referencia que se mencionan en el apartado 2 del artículo III-184 de la Constitución
serán:

a) 3 % en lo referente a la proporción entre el déficit público previsto o real y el producto interior
bruto a precios de mercado;

b) 60 % en lo referente a la proporción entre la deuda pública y el producto interior bruto a precios
de mercado.

Artículo 2

A efectos del artículo III-184 de la Constitución y del presente Protocolo, se entenderá por:

a) «público», lo perteneciente a las Administraciones Públicas, es decir, a la Administración Central, a
la Administración Regional o Local y a los fondos de la seguridad social, con exclusión de las
operaciones de carácter comercial, tal como se definen en el Sistema Europeo de Cuentas
Económicas Integradas;

b) «déficit», el volumen de endeudamiento neto, con arreglo a la definición del Sistema Europeo de
Cuentas Económicas Integradas;

c) «inversión», la formación bruta de capital fijo, tal como se define en el Sistema Europeo de
Cuentas Económicas Integradas,

d) «deuda», la deuda bruta total, a su valor nominal, que permanezca viva a final de año, consolidada
dentro de los sectores del gobierno general, con arreglo a la definición de la letra a).
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Artículo 3

A fin de garantizar la eficacia del procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, los Gobiernos
de los Estados miembros serán responsables, con arreglo a dicho procedimiento, de los déficit del
gobierno general con arreglo a la definición de la letra a) del artículo 2. Los Estados miembros
garantizarán que los procedimientos nacionales en materia presupuestaria les permitan atender, en
dicho ámbito, a sus obligaciones derivadas de la Constitución. Los Estados miembros comunicarán a
la Comisión, sin demora y de forma periódica, sus déficit previstos y reales y el nivel de su deuda.

Artículo 4

La Comisión proporcionará los datos estadísticos utilizados para la aplicación del presente Protocolo.
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